LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo para este Cuerpo el “8vo. Encuentro Coral Termal” a realizarse los días 20, 21 y 22 de agosto de 2010, en la ciudad de Chajarí, organizado por el grupo “Coral Cantiamo”.

 SEGUNDO:   Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal de Chajari y al Grupo “Coral Cantiamo”.
FUNDAMENTOS

Las manifestaciones culturales surgen desde un espacio determinado y se plasman en el contexto que posee estrecha relación con las mismas.  Convirtiéndose estas manifestaciones en patrimonio cultural inmaterial, el mismo, debe ser debidamente conservado por el grupo humano que le otorgó valor como tal para constituirse como la herencia cultural que se transmitirá a las futuras generaciones.

La importancia que reviste la cultura queda plasmada en el artículo 26 de la Constitución de Entre Ríos en cuya norma se expresa como un derecho fundamental.  De su texto se aprecia el deber del Estado de impulsar la promoción, protección y difusión del folclore y demás manifestaciones.  Se brinda estímulo al intercambio desde una perspectiva latinoamericana, protegiendo, preservando y divulgando los bienes culturales, el patrimonio tangible e intangible.

Coral Cantiamo se presenta como un espacio cultural creado hace dieciséis años y sostenido ininterrumpidamente en la ciudad de Chajarí, con el fin de desarrollar, perfeccionar y difundir la actividad coral en la ciudad y zonas de influencia, contribuyendo así al desarrollo en el marco cultural local, provincial y nacional, debido a que sus intervenciones se realizan en eventos de la zona, provincias y países vecinos.  

Su actividad logra per se un valor agregado al presentarlo en varias oportunidades como anfitrión y tantas otras como agente portador de difusión de nuestro turismo cultural.  Tratado en el artículo 69 del texto constitucional mencionado se expresa que “el estado promoverá la actividad turística”.  

En este encuentro participarán coros de diferentes ciudades de nuestro país, de Brasil y de la República Oriental del Uruguay, llegando a recibir este año alrededor de 340 coreutas, produciendo un movimiento importante a nivel cultural y turístico para la región y la provincia.

Por lo expresado y considerando la relevancia del evento solicito a mis pares su voto favorable para declarar de Interés Provincial el mencionado encuentro.

